
I Congreso Internacional

El desafío de la recuperación y el papel 

de la contratación pública



Integridad y transparencia como ejes 

de la contratación pública

Desafíos y compromisos de la era post COVID



CORRUPCIÓN: ¿delito sin víctimas?

Fenómeno multi-causal y multi-sectorial que debe ser 

abordado de un modo que lo comprenda en todas sus 

dimensiones.

Políticas 
preventivas

(Integridad y 
Transparencia)

Políticas 
sancionatorias

Sector 
Público

Sector 
privado





¿Qué es una contratación pública 

integra?

Es aquella que cumple con el fin de bien común buscado, en 

un marco de cumplimiento de las normas y buenas prácticas 

que la rigen y respetando los principios de probidad, 

imparcialidad, concurrencia, competencia, responsabilidad y 

transparencia en todas sus instancias

implica que “el uso de los fondos, los recursos, los activos y las autorizaciones es 
conforme a los objetivos oficiales inicialmente establecidos, y que dicho uso se 

informa adecuadamente, que es conforme al interés público y que está 
debidamente armonizado con los principios generales del buen gobierno” (OCDE, 

2015).
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Sistema de Integridad de las compras públicas

Integridad de 
la 

Contratación 
Pública

Principios 
éticos

Publicidad y 
transparencia

Promoción de 
la 

concurrencia 
y la 

competencia

Conflictos de 
intereses

Sistemas de 
DDJJ de 

funcionarios

Régimen de 
obsequios

Programas 
de 

integridad

Disposiciones 
anticorrupción

Fiscalización

(ente rector / 
orgs. control 
/ ciudadanía)

Rendición 
de cuentas

Canales 
de 

denuncia



SISTEMA DE INTEGRIDAD

Directivas

• Entes rectores

• Entes de control

Estándares y 
recomendaciones

• Nacionales

• Internacionales

• ONG’s

• Academia

Marcos normativos

• Constitución

• Convenciones 
Internacionales

• Leyes 

• Decretos

• Resoluciones



Ejes ineludibles de la integridad de las 

compras públicas 



2. Oportuna (en tiempo real)

3. En todas las fases de la contratación

5. Veraz y verificable

8. Formato abierto

1. Activa

9. Sistemas electrónicos de compra

6. Lenguaje accesible

7. Concentrada en un sitio específico y estandarizada

4. Completa (normas, procesos, estadísticas)

1. Transparencia de las compras públicas



Sistemas de contratación electrónica

Sistema Oficial de Contratación Pública 
Ecuador

https://www.compraspublicas.gob.ec

Chile Compra
https://www.chilecompra.cl/

Compr.ar
https://comprar.gob.ar

/

DNCP Paraguay
https://www.contratacione

s.gov.py/

Servicio Nacional de 
Contrataciones 

Venezuela
http://www.snc.gob.v

e/

Monitoreo y Seguimiento 
Contrataciones Perú

https://www.perulicitaci
ones.com/

Sistema de contrataciones 
Estatales Bolivia

https://www.sicoes.gob.bo

Colombia Compra 
Eficiente

https://www.colombiac
ompra.gov.co

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/
https://www.chilecompra.cl/
https://comprar.gob.ar/
https://www.contrataciones.gov.py/
http://www.snc.gob.ve/
https://www.perulicitaciones.com/
https://www.sicoes.gob.bo/
https://www.colombiacompra.gov.co/


Sistemas de contratación electrónica



Transparencia activa de las

Obras Públicas de la Ciudad de Buenos Aires



Transparencia activa de las Obras Públicas  de la Nación



Transparencia y emergencia

Recomendaciones Transparencia Internacional
✓ Preservación de los estándares.

✓ Origen de los recursos disponibles para afrontar la contingencia, las afectaciones presupuestarias que 
podrían sufrir otras partidas o fondos, así como la justificación para su determinación y las reglas generales 
que deberán regir el uso de esos recursos.

✓ Recomienda una instancia de rendición de cuentas adicional a los mecanismos de transparencia en tiempo 
real previamente descritos, conforme el cual los gobiernos deberán informar al término de la emergencia 
sobre los resultados del ejercicio de los recursos.  

✓ Considera de utilidad contar con mecanismos de monitoreo independiente que revisen la regularidad de los 
procesos de contrataciones, con resguardo de la participación ciudadana.

✓ Mecanismos de vigilancia adicionales / mecanismos de reporte y denuncia.

✓ Considera necesario se informe sobre 

1. El total de recursos invertidos en la atención de la emergencia, en relación con los recursos autorizados. 

2. Las acciones realizadas con los recursos invertidos. 

3. El número y localización de beneficiarios de las acciones realizadas para atender la emergencia. 

4. Las contrataciones celebradas para atender las necesidades de la emergencia y el estatus de cumplimiento de cada una. 

5. La evaluación sobre la eficiencia de dichas contrataciones.

6. Las acciones que se podrían realizar con el presupuesto remanente, en caso de que lo hubiera, o bien los mecanismos para 

reintegrarlo al patrimonio del Estado.



✓ Suscripción de pactos de integridad

✓ Exigencia de programas de integridad para contratar 

con el Estado

✓ Declaración de intereses para la detección de 

conflictos actuales, potenciales o aparentes

2. Compromiso multisectorial para una compra íntegra



Compromiso multisectorial
Exigencia de programas de integridad para contratar con el 

Estado

Conjunto de acciones, mecanismos y procedimientos internos de una 
empresa, establecidos con el objeto de promover la integridad, la 

supervisión y el control de su personal, sus actos y procedimientos. Ello a 
fin de prevenir, detectar y corregir irregularidades.

Para resultar adecuados, deben guardar relación con los riesgos propios 
de la actividad de la empresa, su dimensión y su capacidad económica.



Compromiso multisectorial
Contenido de programas de integridad



Acuerdos suscriptos entre los actores que intervienen en un procedimiento, en el que las partes 
asumen el compromiso de actuar con transparencia e integridad, con sujeción a las 

responsabilidades que se establezcan en cada caso.

✓ Implican poner sobre la mesa qué conductas y prácticas son irregulares o corruptas y sus
consecuencias (sanciones dispuestas en los regímenes disciplinarios, administrativos y penales
correspondientes o en el propio contrato).

✓ Los acuerdos pueden variar según la magnitud e importancia de la contratación, pero deben
contener como mínimo el compromiso de las partes de:

▪ no cometer irregularidades;
▪ colaborar mutuamente para la detección, supresión, investigación y sanción de prácticas

corruptas;
▪ difundir el pacto de integridad entre sus dependientes.

✓ Deben estipularse, los mecanismos de control del pacto: ¿qué se va a controlar?, procedimientos
y responsables.

✓ Deben informarse los mecanismos de denuncia de irregularidades, pudiendo preverse sistemas
de reportes de alto nivel.

Compromiso multisectorial
Suscripción de pactos de integridad



Los conflictos de intereses son situaciones objetivas en las que las normas presuponen que 
puede existir un riesgo para la imparcialidad de las decisiones que se adopten, ya sea por los 

vínculos laborales previos o actuales de los funcionarios, sus intereses o relaciones personales o 
intereses patrimoniales (inversiones societarias, financieras, etc.)

✓ Declaraciones juradas presentadas por
- Funcionarios
- interesados y oferentes

✓ No impide la contratación (salvo que se configure una hipótesis de incompatibilidad)

✓ En Argentina: Ley de Obra Pública de la C.A.B.A. / Decreto 202/17

Compromiso multisectorial
Declaración jurada para la detección de conflictos de 

intereses actuales, potenciales o aparentes



Obliga a toda persona que se presente en un proceso de contratación pública o de

otorgamiento de una licencia, permiso, autorización, habilitación o derecho real sobre un

bien de dominio público o privado del Estado, a presentar una declaración jurada de

intereses.

Objetivos:

✓ Evitar la configuración de posibles conflictos de intereses reales;

✓ Gestionar los conflictos de intereses potenciales o aparentes que

afecten la confianza de la ciudadanía en las instituciones;

✓ Brindar mayor transparencia y control a los procedimientos en

cuyo trámite se aplica;

¿Qué regula el Decreto 202/2017?



¿Quiénes Declaran?

Personas físicas 
oferentes o 
solicitantes

Personas 
jurídicas 

oferentes o 
solicitantes

¿Qué vínculos se

Declaran?

¿Respecto de qué funcionarios?

✓ Presidente

✓ Vicepresidente

✓ Jefe de gabinete de ministros

✓ Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo

✓ Cualquier funcionario de rango inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la

contratación o acto que interese al declarante

Parentesco Amistad
Pleitos 

pendientes
Deudas o 

acreencias
Sociedad o 
comunidad



En caso de que se declare un 

vínculo 

El organismo a cargo del procedimiento está obligado a:

Comunicar a la OA y a la SIGEN;

Publicar online todo del expediente;

Adoptar al menos uno de los mecanismos de transparencia
y control previstos por en el decreto;

Cuando se tratare de un proceso de contratación directa, la
oferta podrá ser declarada inadmisible, salvo en los casos de
especialidad, exclusividad, seguridad o defensa nacional.

Mecanismos de 

transparencia

Celebración de Pacto de integridad

Participación de testigo social

Veedurías especiales de organismos de 

control

Realización de audiencia pública



Publicidad en la página de la OA



✓ Para la Administración Pública

❑ Prevención de irregularidades

❑ Detección, investigación y sanción de irregularidades

❑ Disminución de los costos de la contratación

❑ Aumento de la eficiencia y eficacia de la contratación

❑ Disminución de la litigiosidad

❑ Preservación de la confianza institucional

✓ Para las empresas

❑ Reglas claras sobre la contratación

❑ Desalientan prácticas corruptas

❑ Mayor concurrencia

❑ Favorecen la equidad, objetividad e imparcialidad

❑ Disminución de impugnaciones (mayor celeridad de los procesos)

❑ Posibilidad de reporte seguro de irregularidades

Beneficios de implementar políticas de integridad 

y transparencia en las compras públicas



✓ Para la ciudadanía

❑ Fomento de la participación cívica

❑ Control ciudadano

❑ Identificación de procesos ineficientes

❑ Mejora en el grado de realización del bien común.

“prácticas corruptas e interconectadas, experimentadas por países de ingresos altos y bajos por 
igual, han reducido en última instancia la calidad de los servicios públicos, han desviado la 

ayuda de los más necesitados, han profundizado la desigualdad y han erosionado la 
confianza entre los ciudadanos y el estado” (OGP)

Beneficios de implementar políticas de integridad 

y transparencia en las compras públicas



✓ Importancia del abordaje preventivo de la corrupción y de

la implementación de sistemas de integridad

✓ Necesidad de un compromiso real con las medidas de

transparencia e integridad tanto en el ámbito del sector

público como del sector privado en su interacción con el

Estado.

✓ Fortalecimiento de tales sistemas en situaciones de

emergencia

Conclusiones



Muchas gracias.
www.austral.edu.ar


